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Senado impugna resolución deministro
Mesa Directiva
interpuso dos recursos
de reclamación, dicen
fuentes de Cámara Alta

VÍCTOR GAMBOA

El Senado de la Repúblicaim-
pugnó la suspensiónal planB de
la reformaelectoralpor tiempo
indefinido, que concedió el mi-
nistro de la Suprema Corte de
Justicia de laNación (SCJN),Ja-
vier Laynez Potisek, al Instituto
NacionalElectoral(INE).
Aunquereaccionaron con her-

metismo, fuentes del Senado
confirmaronque la Mesa Direc-
tiva interpusodosrecursosdere-
clamación, al considerar que el
ministro se extralimitóen sus
funcionesy atribuciones.El pri-
merrecursoes contrala suspen-
sión a laaplicacióndela reforma
y el segundocontrala decisiónde
dar entrada a la controversia
constitucionaldel INE.

confirmaron la pre-
sentación de ambosrecursos, mis-
mos quefueronelaboradosporel
áreajurídicadelSenado,lasfuen-
tes consultadas rechazaronofre-
cerdetalles,al señalarque por el
momentolosdocumentosse con-
sideran información reservada,
hastaquecaucesentenciafirme.
El pasado 24 de marzo,la Su-

prema Corte de Justicia, através
del ministro instructor, Javier
Laynez,admitió atrámitelacon

troversia constitucional inter-
puestaporelConsejoGeneraldel
INE y concedió la suspensión,
que aplica a todos los artículos
impugnados del “Decretopor el
que se reforma,adicionay dero-
gan diversasdisposicionesde la
Ley Generalde Institucionesy
ProcedimientosElectorales,dela

Ley General de PartidosPolíticos,
de laLey OrgánicadelPoderJu-
dicial de la Federación,y que ex-
pide una nueva Ley Generalde
los Medios de Impugnación en
Materia Electoral”,publicado el
pasado 2 de marzo en el Diario
Oficial de la Federación.

El ministro instructor conce-

dió la suspensiónsolicitadaporel
INE, respectode todoslos artícu-
los impugnadosdel decreto,“con

de manten-

gan enel estadoenquehoyseen-
cuentrany rijanlas disposiciones
vigentesantesde la reforma”.

Explicóque la suspensión fue
concedida,ya que eldecretoim-
pugnadono sólo tienenormasde
carácter general, sino también
actos concretosde aplicación,so-
bre los cuales generalmentese
otorgala protecciónde la ley.

Además, en (controversias
constitucionales, “la Corte ha
concedidolasuspensióncuando
se pudieraafectardemanerairre-
parable a los derechos humanos,

y enestecasose tratadela posible
violaciónde los derechospoliti-
co-electoralesde la ciudadanía”.

En lacontroversiaconstitucio-

la Carta Magnarelativas a dere-
chos laboralesde los empleados
del institutoy derechospolíticos

A
SENADO DE LA REPÚBLICA

La SupremaCortede
JusticiadelaNaciónha
concedidola
suspensióncuandose
pudieraafectarde
manerairreparablea
losderechoshumanos



El Universal

Sección: Nación Página: 7

2023-04-04 03:18:19 252 cm2 $33,835.55 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

me. y

E —- AES O EA

El Senado de la República consideró que el ministro Laynez se extralimitó en sus
funciones y atribuciones.




